SPM. Universidad Rey Juan Carlos

Los concursos internacionales y la selección de Directores de instituciones culturales a debate

Miembros de la mesa :
D. José Jiménez. Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales. Ministerio de Cultura

D. José Manuel López. Director artístico del Auditorio Nacional. INAEM. Ministerio de Cultura.

Dña. Mónica Ruiz Bremón. Junta Directiva de la Asociación Profesional de Museólogos de España (APME)

D. Antonio Solano. Conservador. Museo del Prado.

Moderador:
D. Francisco Reyes Téllez. Director del Departamento de Ciencias Histórico-Jurídicas y Humanísticas. U.R.J.C.

D. José Jiménez, Director Gral. de Bellas Artes explica que desea ofrecer la visión del Ministerio en la aplicación del código de buenas prácticas. Se entendía que el MCARS no había tenido la estabilidad necesaria para desarrollar su cometido, afectándole siempre mucho los cambios políticos. Todos sus Directores, excepto José Guirao, fueron sustituidos cuando cambiaba el partido en el Gobierno. El último nombramiento fue convulsivo y llevó al museo hacia la inestabilidad. Para resolver esta situación surgieron distintas iniciativas como la creación del Instituto de Arte Contemporáneo, integrado por él y por críticos de arte, profesionales de los museos, artistas, etc. en cuyo seno se gestó la necesidad de aplicar un código de buenas prácticas para elegir a la Dirección del Museo. Al ser nombrado en el 2004 Director del Instituto Cervantes de París decide dejar su puesto en el Instituto por considerar que ambos eran incompatibles.

Esta nueva fórmula en la elección del Director pretende avanzar en la democratización y profesionalización del Museo. En julio de 2007 fue llamado por el Ministro de Cultura para proceder a aplicar ese código en todas las instituciones dependientes del Estado y esa es la dirección de trabajo, salvando cada peculiaridad, que se ha seguido en la Biblioteca Nacional, en el Auditorio Nacional, en el Teatro Real y en el Reina Sofía.

Partiendo de la idea de la singularidad de cada institución cultural, el código se debe aplicar de forma gradual y diferenciada contribuyendo así a democratizar la cultura y también la gestión, siguiendo criterios de profesionalidad y especialización.

La tarea urgente era modificar el proceso de selección del Director del Reina Sofía. Este museo es la tercera institución museística de arte contemporáneo después de la Tate y del Pompidou. La renuncia de la anterior Directora aceleró el proceso selectivo lo que se solucionó reduciendo los plazos y haciéndolo transparente. Para aplicar el nuevo procedimiento tuvieron que resolverse algunos problemas como el de liberar del cariz político al Director del Reina que iba implícito en el rango de Director General que tenía el puesto por lo que administrativamente era un puesto político. Su retribución estaba por debajo de los demás museos europeos o americanos por lo que se inició un proceso para convencer al Ministerio de Hacienda Hacienda y al de Administraciones Públicas a fin de incrementarla que se agilizó al implicarse tanto el Ministro de Cultura como la Vicepresidenta del Gobierno que consideraban fundamental resolver la situación de este museo para lograr la democratización de la cultura en España.

Tras la aprobación por el Consejo de Ministros el 1 de octubre de 2007, se convocó la plaza en el BOE. Un museo así no podía estar sin dirección por lo que se acortaron los plazos y el 15 de noviembre se publicó la convocatoria. Contemplaba la realización por parte del candidato de un anteproyecto para la reorganización del Museo y que un jurado internacional integrado por especialistas, fuera el órgano que seleccionara, presentando al Patronato su propuesta que sería transmitida al Ministerio de Cultura, quien sería el que asumiría su contratación, ya no su nombramiento.

La contratación sería por cinco años tras los cuales su gestión será discutida y debatida pero manteniéndola al margen de vaivenes políticos. El Director ya está trabajando en la propuesta de su nuevo equipo recibiendo el máximo apoyo y ninguna interferencia. 
El ejemplo del Reina se está siguiendo en otros centros como el MACBA que se quedó tras el proceso selectivo sin Director y ha optado por convocar un concurso abierto internacional que se resolverá el próximo día 9. En Centro Atlántico de Arte Moderno de las Palmas, o el Instituto de Arte Contemporáneo Oscar Domínguez de las Palmas siguen el mismo camino y el de Arte Contemporáneo de Zaragoza se lo está planteando. 

En resumen se trata de un proceso que reúne limpieza, transparencia, profesionalidad así como valor cívico y valentía política al haber aprobado esta normativa modernizadora de instituciones culturales, creando para ello un consenso con el Partido Popular.

D. José Manuel López. Director Artístico del Auditorio Nacional. INAEM, expone su trayectoria. Cursó estudios en España en el Conservatorio Superior de Música de Madrid con Antón Martín y Luis de Pablos quien le aconsejó continuarlos en Francia. Estudió composición, Dirección de orquesta y piano y la aplicación de la informática musical al tratamiento del análisis  y la composición musical. En Francia estudió en Paris 8 donde también ejerció la docencia. En el año 2000 obtuvo el Premio Nacional de Música del Ministerio de Cultura español lo que le sirvió para reencontrarse con su país. 

En octubre de 2007 recibe el encargo del INAEM para que haga un proyecto de Dirección artística del Auditorio Nacional que entrega el 21 de noviembre siendo estudiado por un Consejo artístico creado por ese Instituto. Lo preside Luis de Pablos y lo integran entre otros Cristóbal Halfter, el filósofo Trias y organizadores de conciertos privados. El 28 de diciembre es convocado por el Consejo del Auditorio Nacional para debatir con ellos los puntos del proyecto. Deliberaron y después se le comunicó que asistiera a la rueda de prensa convocada para dar a conocer la decisión adoptada.

En la dirección de un Auditorio la programación propia es uno de los puntos clave ya que se recibían proyectos privados pero no había un criterio artístico. Todos los ciclos celebrados eran proyectos externos en los que se repetían las mismas piezas muchas veces al año. En ellos no están presentes las nuevas tecnologías y aunque el compositor no depende de los medios informáticos, éstos son capitales para entender el pensamiento musical de manera no tradicional, sofisticada, lo que permite hacer un análisis y una prospección que de otro modo sería imposible.
Considera fundamental que sea un músico el que programe y también que se tenga en cuenta la música de otras culturas (Japón, Turquía, los pigmeos, Tanzania…) lo que da una dimensión de la realidad musical más universal. Debe haber también una programación temática: música y religión, música y gastronomía, etc. lo que permite extraer un mayor potencial a la música que se escucha. Es necesario abrir el Auditorio Nacional a las jóvenes orquestas que hasta ahora no lo frecuentaban. Hay que dar a conocer la música de manera no turística y recuerda en ese sentido un grupo de Túnez que presentó una variación o manera de tratar la música próxima al flamenco. Propuso que un musicólogo hablara del tema y de las influencias de griegos o romanos en esas músicas. Entre sus propuestas hay un apoyo decidido a la música contemporánea española y a la recuperación y apoyo al patrimonio musical español. Aprovechando los dos órganos que posee el Auditorio Nacional se va a celebrar en el 2010 el “año Cabezón”, un organista reconocido, haciendo encargos a compositores jóvenes y no tan jóvenes. Otro de sus objetivos es potenciar la relación con Iberoamérica normalizando intercambios. En definitiva, desea que el Auditorio sea verdaderamente Nacional y no sólo de Madrid, abierto a todas las Comunidades Autónomas. En octubre cumple veinte años y para recordar la efeméride desea que pasen regularmente por él entre 2008 y 2009 orquestas del resto de España además de solicitar veinte encargos, uno por año de existencia. 
D. Antonio Solano. Conservador del Museo del Prado. Considera que las instituciones culturales tienen a su favor que son flexibles y dinámicas por ello hacer corsé de la cultura es complicado. Los museos tienen una sensibilidad pasiva a la evolución de la cultura.

Se debe elegir a un Director en general, para gestionar la totalidad de la institución. En la museología internacional se entiende que debe ser un buen gestor, un buen comunicador y armonizar a la plantilla, cualidades difíciles de encontrar reunidas en una sola persona. ¿Vamos hacia una institución nacional, internacional o local?. Conforme se desciende de nivel la selección es mucho más complicada. Al hacerla hay dos cuestiones que se deben tener en cuenta: ¿hacia dónde pretende ir el museo? y ¿qué hay dentro?. En España la estructura le viene dada por ley. No se trata de fichar al mejor delantero centro del mundo, hay que saber la realidad de cada institución conociendo cuestiones como si tenemos plantilla suficiente o insuficiente, formada o no. Son puntos de partida que deben considerarse antes de poner en marcha el proceso. Para entonces la metodología, los objetivos anuales y los recursos tienen que estar definidos. Varios son los problemas que deben tenerse en cuenta: uno, la estructura administrativa, otro, la dependencia económica del Ministerio de Hacienda, o la zonificación, que nos sitúa ante modelos de museos obsoletos, propios del siglo XIX, en los que un 75% son espacios expositivos y un 15% administrativos. Otro problema que se presenta es el de hacer una museografía de escaparate, por motivos políticos, y no la propia de un servicio público. 
Respecto a los concursos internacionales señalar que la retribución alta del Director dificulta la relación con el resto de la plantilla. Los profesionales más cualificados no compiten entre sí ya que no es un concurso de arquitectos. En este caso solo gana uno y los que pierden son muchos por ello prefieren ser llamados y decir si aceptan o no optar a la Dirección del museo. Entre alemanes y austriacos es frecuente el intercambio de profesionales que son ofrecidos mutuamente. En cuanto a España la intención al poner en marcha el proceso selectivo mediante concursos internacionales es correctísimo pero hay que considerar que la realidad en nuestro pais es muy particular. El personal que opte debe estar mentalmente preparado y cualificado. Si el Sr. Moneo, que es un creador, tiene que lidiar con el personal administrativo y de gestión del Museo, sucederá que la relación será muy difícil  
En cuanto al Reina Sofía ha sido de todo y acabó siendo lo que debía ser, es decir, un museo. Ya cuesta tomar una decisión sobre ese museo. Hay que saber el “corpus” de personal con que cuenta. La rigidez del sistema debe conocerse por quien venga del extranjero. Si se salvan estas dificultades hay un enriquecimiento de metodología. En el Reina hemos empezado la casa por el tejado.

Sr. Director General: ¿Dónde están los cimientos?

Dña. Mónica Ruiz Bremón. Junta directiva de la APME. Pide disculpas por leer su texto pero lo hace porque no va a dar su opinión sino la del colectivo al que representa. Siempre es una buena noticia que se debata sobre Museos y sobre Museología, por lo que en la Asociación Profesional de Museólogos de España (APME) se recibió con interés la invitación del Seminario Permanente de Museos de la Universidad Rey Juan Carlos a participar en esta Mesa Redonda.  Vayan pues dirigidas mis primeras palabras, en nombre de la APME, a los organizadores del encuentro, para aplaudir su iniciativa y agradecerles la ocasión que nos brindan de formar parte de este debate y darnos la oportunidad de hacer oir nuestra opinión sobre un tema de indudable actualidad: los concursos internacionales y la selección de directores de instituciones culturales.

Pero antes de nada, creo de rigor que, en atención a nuestros oyentes, comience presentando adecuadamente a la APME. Nuestra  asociación, como sus siglas indican, tiene un carácter exclusivamente profesional. Quiere esto decir que acoge a todo el personal técnico que acredite desarrollar su actividad profesional en cualquiera de las áreas funcionales de un museo, de cualquier tipo de museo, ya sea en el área de Dirección, Conservación, Documentación, Investigación, Difusión, Comunicación, Exposiciones, Gestión, o como quiera que se denominen, en cada institución museística, sus áreas o departamentos, y ya sea esta institución de titularidad pública o privada, se dedique al arte antiguo o al contemporáneo, a la ciencia y a la técnica, a la arqueología o a las artes decorativas e industriales y su ámbito de actuación sea local, nacional o internacional. 

La APME es pues un foro de reunión, formación y orientación profesional, una entidad sin ánimo de lucro que surge en el seno de los únicos “técnicos” de los museos reconocidos entonces, el Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos. Pero hoy pretende dar respuesta a otras inquietudes que trascienden los problemas de los museos públicos españoles y que se derivan tanto de los cambios que se viven desde hace unos años en las instituciones en las que prestamos nuestros servicios profesionales como de las demandas de una sociedad en continua evolución. 

Entre nuestros objetivos primordiales se cuentan el reconocimiento de la Museología como ciencia social, y la aceptación, en nuestros lugares de trabajo, de un código deontológico propio. De ello se deriva inmediatamente que es también objetivo de la asociación, por su mero carácter profesional, la defensa de los criterios técnicos y de los intereses legítimos de sus miembros. Pero el establecimiento de nuestras competencias de forma clara en relación con la gestión del patrimonio cultural contenido o custodiado por los museos españoles busca, en último término, concienciar a la sociedad sobre la necesidad de que unos profesionales que han sido específicamente formados para ello – en su mayoría, aunque no exclusivamente, por la propia Administración -, garanticen el adecuado tratamiento del patrimonio histórico común. En otras palabras, mediante la definición de nuestras competencias no sólo buscamos el reconocimiento social de nuestra profesión, sino también garantizar la adecuada protección del patrimonio cultural que es, además de nuestra vocación, nuestro trabajo cotidiano.

La principal vía de expresión de la APME son las Jornadas de Museología, que proporcionan una ocasión de encuentro y de reflexión sobre un tema monográfico planteado en cada una de ellas y cuyas actas son después publicadas en la Revista “Museo”. Con una periodicidad cercana a la anual, desde 1995 se han venido debatiendo en ellas  algunos de los aspectos más importantes y polémicos relacionados con los museos y sus profesionales, como la documentación, la organización, las exposiciones temporales, las nuevas tecnologías, los usuarios, las redes de museos o los planes museológicos. Y siempre desde la perspectiva más amplia posible, con la intención de obtener documentos de análisis, debate y referencia sobre el asunto tratado para el futuro.

Pues bien, queremos destacar, porque nos parece sumamente significativo, que la primera de estas Jornadas, de Museología de la APME, celebrada en Madrid en 1995, se dedicó al tema de la “Formación y selección de los profesionales de los museos”. Tema que nunca ha dejado de interesar a nuestros miembros, como demuestra el hecho de que en 2006 las X Jornadas de Museología, esta vez celebradas en Pamplona, llevaran como título el de: “Modelos de museos y sus profesionales”. No dudamos de que, en el futuro, habrá otras ocasiones de retomar el tema, por cuanto la institución museística es una de las más vivas y cambiantes creaciones de la cultura occidental que bien merece, por parte de todos, una constante y enriquecedora revisión.

Todo esto viene a confirmar que la APME es y ha sido siempre un lugar de debate, de reflexión colectiva y de intercambio de información, pues lo que busca es aunar esfuerzos, unificar criterios y defender una profesión, la de museólogo, con el único objetivo de cumplir con su finalidad social. Estas son las principales razones que nos han movido a acudir a esta convocatoria y a cuantos otros foros en los que se quiera contar con nuestra presencia.

Dicho esto y centrándonos en el tema del debate de hoy sobre las formas de selección de los directores de las instituciones culturales y en especial de los museos, creemos que no corresponde a la Asociación Profesional de Museólogos de España emitir una opinión formal sobre este asunto, que en último término atañe  a los responsables de la política cultural de las distintas administraciones públicas o, en su caso, a los titulares de las instituciones afectadas. Al menos, en tanto y en cuanto no se le consulte y solicite, también formalmente, dicha opinión.

Sí queremos destacar que la APME en ningún caso aboga por acotar las opciones que puedan existir para el nombramiento del principal responsable de una institución cultural, ni tampoco limitar a unos cuerpos de especialistas oficialmente reconocidos el abanico de posibilidades a la hora de elegir a la persona que se estime, por su trayectoria o por el proyecto que propone, como la más adecuada. En este sentido, sólo nos preocupa, como a cualquier ciudadano, que los procesos de selección respeten los principios de transparencia, publicidad y libre concurrencia y que garanticen la igualdad, el mérito y la capacidad cuando se trate de elegir a las cabezas rectoras de instituciones culturales y, en especial, públicas. 

Ahora bien, cada uno de los miembros de la APME, precisamente por la variedad de perfiles profesionales que se encuentran representados en nuestro colectivo, puede tener una opinión formada sobre el particular derivada de las circunstancias concretas de su puesto de trabajo. Sería deseable y enormemente enriquecedor para nuestros museos que estas opiniones se tuvieran en cuenta, ya que sin duda ayudarían en el debate. Son, en efecto, enormemente variadas por cuanto resultan del conocimiento que ese profesional posee sobre las ventajas e inconvenientes de una fórmula u otra en función de los distintos tipos de museos: en unos casos lo más conveniente parece la contratación mediante la organización de un concurso de méritos de ámbito nacional o internacional; en otros se estima que lo más adecuado es situar al frente de la institución a alguien formado en su seno y con un conocimiento cierto de ésta; en otros y, ante la carencia de la institución de unos objetivos y líneas de actuación claras, colocar al frente de la misma a quien proponga, mediante un proyecto museístico coherente y ambicioso, un programa específicamente diseñado para ella; en otros, a un técnico de la propia Administración, que puede y debería exigir siempre un alto grado de responsabilidad a quienes ella misma faculta para este cometido.    

En suma, lo que verdaderamente interesa a nuestro colectivo no es la fórmula concreta escogida – que deberá saber adaptarse a las diferencias que hoy muestran nuestros propios museos -  , sino que tanto a lo largo de esos procesos selectivos como una vez resueltos, el propio sistema garantice que los estándares profesionales y los criterios técnicos sean en todo momento respetados por el nuevo responsable y que su elección no suponga un cheque en blanco sin posibilidad de crítica leal ni de cuestionamiento alguno. Que el nuevo director en ningún momento ignore que trabaja con y gracias a un equipo constituido por técnicos. Y que, de la misma manera, los profesionales de los museos, rigiéndose según el código deontológico que debería animarlos si en verdad quieren que se les considere como tales, sean tan leales colaboradores suyos como de la institución para la que trabajan.

Concluye que no compete a la APME pronunciarse sobre las formas de selección en tanto no se le solicite formalmente su opinión, pero considera que no se debe limitar la selección y que los criterios aplicados deben ser transparencia, libre concurrencia y capacitación. Lo más conveniente es en unos casos la contratación mediante concurso de méritos, en otros contar con un profesional de la casa, en otros con un Técnico de la Administración, en suma, interesa no la fórmula concreta elegida sino que el sistema garantice que los estándares profesionales no limiten la selección.

DEBATE.

Moderador: resume la situación planteada en la mesa y a continuación formula varias cuestiones para dar paso al debate entre ellas si no se está introduciendo un “esqueje” al tratar de implantar el modelo anglosajón en los museos españoles.

Sr.Director General. Hay política de austeridad económica. Retoma la cuestión de que en el Reina se ha iniciado la casa por el tejado y explica que se ha buscado ejemplaridad porque la institución ha sido maltratada. El Ministro da por concluidos los nombramientos “a dedo”. Hay que introducir un criterio de mediación de especialistas o profesionales y la Dirección seleccionada debe ser capaz de hacer un equipo. Hay que fijar las prioridades y objetivos para cada museo ya que no siempre se pueden aplicar los criterios seguidos en el Reina Sofía. Tal vez no se va a hacer de igual modo en los demás casos.

Se quiere reorganizar todo el sistema de los museos del Estado y crear una red de todos los museos de España para hacer más visible nuestro patrimonio. Opina que hay que prestar más atención a museos como el Arqueológico Nacional al que no se ha dado la debida importancia que sus colecciones merecen. Otros como el Museo Sorolla deben ser revitalizados. Hay que descentralizar museos trasladándoles fuera de Madrid como el Museo Nacional de Etnografía que será instalado en Teruel. Es importante democratizar las instituciones y que la selección de directivos se haga sabiendo que son realidades vivas y cambiantes. Hay que enriquecer la red de museos de España.

Un asistente pregunta sobre el concepto de democratización ¿qué es?.  Tal vez ¿La elección del Director?.

Sr. Director General. Sí y también se persigue ese objetivo en la composición de los Patronatos. Debe ser incompatible ser patrono con otras actividades y eso no ha sido así hasta ahora. Asimismo hay que pensar en la modificación del papel de los funcionarios que trabajan en los museos porque existen desajustes. Deben reformularse muchas cosas sabiendo qué objetivos deseamos alcanzar y que no se deben imponer autoritariamente los planteamientos ni ser gremialistas, para ello se han escuchado a muchos sectores. La configuración de la nueva red de museos de España obligará a reorganizar las funciones del Cuerpo.

D. Antonio Solano. Opina que los museos se democratizarán cuando todos los trabajadores sepan que es un servicio público y que lo que cuenta es el visitante y a él nos debemos. Indica que los museos pueden tener más ingresos mediante patrocinio y mecenazgo.

Sr.Director General. Está de acuerdo en que efectivamente los museos son un bien público.

Dña. Carmen Hernández. En línea con crear un traje a medida cree que la fórmula que seleccionó al Dtor. Artístico del Auditorio no se ha aplicado a los museos aún y quiere saber cuál es la opinión del nuevo Director.

Sr. Director Artístico del Auditorio. En España no está desarrollado el encargo de obras. En Francia es habitual pero aquí no se ha llegado a ello.

Sr. General Director del Museo del Ejército. Observa que se han expresado en la mesa cuatro posturas, una por cada ponente. La Administración, un candidato, un Conservador con muchos años de experiencia y la de la APME. Estima que el procedimiento para elegir a un Director de un museo debe ajustarse a cada caso y debe ser el más adecuado en función de las circunstancias. Respecto a la contratación del Director pregunta al Director General si hay clausulas de revisión y de rescisión.

Sr. Director Gral. En el caso del Reina la contratación es renovable por dos periodos de igual duración. Todos los que concursaron presentaron un anteproyecto a pesar de la escasez de tiempo asignado para su realización y el del Director era muy bueno, así como su currículo y trayectoria. Aunque no habrá un único modelo que dependerá de las circunstancias, sí tiene que haber una suficiente mediación de especialistas y profesionales en el procedimiento selectivo.

Dña. Isabel Ortega. Museo Nacional de Antropología. Sobre la democratización del sistema quiere saber acerca de la objetividad del proceso. Comenta que hay Directores de museos que ocupan el cargo desde hace mucho tiempo y desea saber el criterio de selección de los nuevos.

Sr. Director Gral. La situación de los museos es susceptible de grandes mejoras más allá de cambiar a la Dirección. Se ha pedido a responsables de los museos su concepción del Museo que dirigen, para saber si va a haber o no una continuidad en el puesto. 

En cuanto al desempeño del cargo piensa que cinco años es un plazo adecuado para replantearse la continuidad o no, pero en cualquier caso, el nombramiento ha de separarse de la dialéctica política siendo los Patronatos de los museos los que hagan de filtro para la acción política, por ello hay que renovarlos. Insiste en que se deben aplicar criterios de capacitación.

Moderador. Entonces, ¿los Patronatos serían el verdadero actor de la contratación?

Sr. Director General. Contesta negativamente y precisa que el papel del Patronato es de mediación. En España están integrados a veces por personas de relevancia social pero que no son especialistas cualificados por lo que sus decisiones son subjetivas, mientras que cuando se trata de expertos su opinión sobre los proyectos está forjada con mayor criterio. En el Auditorio Nacional la creación del Consejo Artístico fue fundamental. Un avance. Ellos son los mediadores. 

Sr. Director del Auditorio. Precisa sobre la composición del Comité artístico que está integrado por personalidades del flamenco, un director de orquesta, un compositor…

Moderador. En cuanto al Museo del Prado ¿Cómo se percibió el nombramiento de su Director?

D. Antonio Solano. Tras la etapa de Checa la dirección había quedado tocada. Serra que entonces presidía el Patronato, se inclinó por Zugaza. Recuerda que en la actualidad el Prado es un ente público de carácter cultural.

Moderador. Pregunta a la APME cómo se ve la contratación de técnicos bien pagados y su opinión sobre la situación de los museos.
APME. Preferimos tener un Director contratado por el proceso de selección que es más transparente e idóneo, pero desde la Asociación no se va a cuestionar que la Administración o el propietario del museo decida cómo va a ser la elección del Director de la institución. 

Una Técnico del Reina Sofía. Explica que en el Museo están ilusionados con el actual Director pero como Facultativa desea saber los objetivos, programas, recursos, etc.

D. Eusebio Bonilla, Conservador MNCN. Apunta que es oportuna la democratización de la cultura,  lo que puede chocar con la mercantilización de la misma. Pide más detalles sobre la red de museos al Director General. 

Sr. Director General. Las transferencias son un problema que ya no es reversible. La Alhambra hoy no se transferiría. De hecho la situación es otra. Se debe acabar con la hiperconcentración de unidades museísticas en Madrid creando mallas interiores como pueden ser la de los museos de cultura romana que aglutine a los de Tarragona, Córdoba y Mérida por ejemplo. Es un modelo aplicable a un plano temático en el que los museos deben tener sus conexiones internas. Se va a crear el Centro Nacional de la Moda que es el antiguo museo del Traje.

Dña. MªLuisa Menéndez. Museo Sorolla. Señala que el nombramiento de Director es relevante pero sin embargo es necesario que la institución no se vea sacudida desde sus cimientos cuando se produce un cambio en ese puesto. Es necesario que tenga una dinámica de funcionamiento que esté afianzada, para que no quede paralizada la institución cuando se produzca el relevo del titular quien, por otra parte, debe encontrar una institución lo más estable y asentada posible y avanzar en su trabajo a partir de esos postulados básicos.
Conservadora del CIPE. Se interesa acerca del nombramiento del Director del CIPE. Apunta que el Centro Nacional de la Moda no es un concepto de museo, la moda responde a una concepción distinta de la indumentaria o del traje histórico.

Sr. Director General. Lo que hay ahora responde a un plan que es político. En lo sucesivo hay que redefinir la misión de ese museo. El Reina Sofía no es el Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de España, tiene vocación de comunicación con Europa. En los demás museos va a redefinirse su misión. El Museo del Traje nació con una oposición intensa de los antropólogos. Hay que escuchar a todos. ¿Hacia donde se va en la redefinición del museo?. Va a haber exposición permanente, talleres…en lugar de un enfoque historicista. Tenemos que reconocernos como participes de una sociedad compleja donde la moda tiene siempre un alcance social. En el museo debe haber interacción con los agentes sociales y los públicos potenciales. En definitiva, se intenta dar vida a los museos sobre criterios profesionales.
Moderador. Ante lo avanzado de la hora (son las nueve de la noche), se da por concluido el debate de hoy. Muchas gracias. 
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